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Punta Arenas, 12 de enero de 2024. 
 
 Conforme a las atribuciones que me confiere el Reglamento 
General a este Comandante, en su Título V “de la Comandancia” Art. 
28, incisos 3 al 14; con esta fecha se dicta lo siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 03/2024 
 

Distribución de cargo señores Comandantes período 2024-2025: 
 

COMANDANTE comandantepuq1@gmail.com 
- Secretaria Comandancia 
- Control, Gestión y Organización de la Comandancia. 
- Departamento de Investigación de Incendios 

Conforme a Reglamento General, título V, Art. 27°, 28° y 29°. 
 

SEGUNDO COMANDANTE comandantepuq2@gmail.com  
- Departamento de Central de Alarmas y Comunicaciones. 
- Departamento de Capacitación. 
- Comisiones de Trabajos. 
- Planificación y coordinación de especialidades por Compañía, 

tal como: Rescate vehicular, rescate convencional y Unidad 
Médica. 

 

TERCER COMANDANTE comandantepuq3@gmail.com 
- Material Mayor 
- Material Menor 
- Departamento de Prevención y Salud. 
- Planificación y coordinación de especialidades por Compañías, 

tal como: Hazmat, Forestal y extinción de incendios en 
embarcaciones. 

- Brigadas Juveniles 
 

Lo anterior para su conocimiento y divulgación a su personal a 
cargo. 
 
 
 
 

PEDRO ALVARADO GÓMEZ 
COMANDANTE 
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